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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

MISION Y VISION

MISION:

El Ministerio de Salud y Protección Social es una entidad pública del nivel central del Gobierno Nacional y

cabeza del sector salud, encargada de conocer, dirigir, evaluar y orientar el sistema de seguridad social en

salud, mediante la formulación de políticas, planes y programas, la coordinación intersectorial y la

articulación de actores de salud con el fin de mejorar la calidad, oportunidad, accesibilidad de los servicios

de salud y sostenibilidad del sistema, incrementando los niveles de satisfacción de los pacientes, familias,

comunidades y habitantes del territorio nacional

VISION:

El Ministerio de Salud y Protección Social, será reconocida en el 2031 por los habitantes del territorio

nacional y los actores del sistema como la entidad rectora en materia de salud, que ha mejorado los niveles

de calidad, oportunidad y accesibilidad a los servicios de salud y la sostenibilidad del sistema.

De acuerdo al Decreto 4107 de 2011 .



Resolución 2063 de 2017

Mediante la Resolución 2063 de 2017 el Ministerio de Salud y Protección Social adopta la
Política de Participación en Salud - PPSS, que tiene como objetivo la intervención de la
comunidad en la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones del
sistema de salud en conjunto.

Reglamenta un proceso de retroalimentación dinámico y constante,
con el fin de mejorar su desempeño en los resultados en salud,
implementando planes que incorporen cambios de procesos
respecto a la participación social, mecanismos de incentivos
financieros y mecanismos de difusión e información.
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3. MARCO

CONCEPTUAL

5. MARCO

ESTRATÉGICO

Ley Estatutaria 1751 2015
Capitulo II - Art 12

Participación: decisiones del SGSS. Derecho fundamental

a la salud comprende: derecho de las personas a participar

en las decisiones adoptadas por los agentes del sistema,

que la afectan o interesan.

Este derecho incluye participar en:

a. Formulación de la política de salud y los planes de

implementación;

b. Instancias de deliberación, veeduría y seguimiento del

Sistema;

c. Programas de promoción y prevención establecidos;

d. Decisiones  de inclusión o exclusión de servicios y

tecnologías;

e. Procesos de definición de prioridades de salud;

f. Decisiones que puedan significar una limitación o

restricción:en las condiciones de acceso a establecimientos

de salud;

g. Evaluación de los resultados de las políticas de salud.

de la PPSS

Ley 1438. 2011 Reforma SGSS. Art.136

1.Fortalecer la capacidad ciudadana para intervenir 

en el ciclo de las políticas públicas de salud: diseño, 

ejecución, evaluación y ajuste.

2.Promover la cultura de la salud y el autocuidado,

modificar los factores de riesgo y estimular los 

factores protectores de la salud.

3.Incentivar la veeduría de recursos del sector salud y 

el cumplimiento de los planes de beneficios.

4.Participar activamente en los ejercicios de 

definición de política.

5.Participar activamente en los ejercicios de 

presupuestación participativa en salud.

6.Defender el derecho de la salud de los ciudadanos 

y detectar temas cruciales para mejorar los niveles de 

satisfacción del usuario.
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Contexto formulación de la PPSS

Problemáticas:

Institucionales (Condiciones)

1.Capacidades de la ciudadanía y sus organizaciones

2.Débil cultura democrática - Compromiso.

Prima el interés particular sobre el general/colectivo.

Ley 1438 de 2011 - Ley 1751 de 2015 Ley Estatutaria De Participación 

1757 de 2015

Participación Social es un Derecho vinculado

con el Derecho Humano Fundamental a la Salud

5 Ejes: 33 Líneas de acción para fortalecer el Derecho a la 

Participación Social: El Estado es Garante y la Ciudadanía

Co-constructora del Derecho.



2017 2018 - 2019 -2020 – 2021- 2022-2023-2024 ▪ Seguimiento 2023

▪ Ejecución 2024

▪ Programación 2025

▪ Programación 2026

Fase 1. Socialización - Posicionamiento Fase 2. Implementación

Fase actual
2025

Fases de operación de la PPSS
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